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CONTRATO PARA LA PRESTACIóN DEL SERVICTO DE TTMBRADO FtSCAt- QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORCANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO INSTITUTO
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, POR
CONDUCTO DEL lNG. HUGO ALEf,ANDRO VÁZQUEZ MONTES, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR CENERAI- EN ADELANTE 'EL INSTITUTO', Y POR I-A OTRA 'GARO
TECNOLOGICS S-A DE C.V.' POR CONDUCTO DE SU APODERADO CENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACIÓXI V DE DOMINIO EL C. ABRAHAN
JIMENEZ MAGAÑA, DE EN ADELANTE'EL PRESTADOR DEL SERV|C!O', A QUTENES DE
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES', DE ACUERDO CON
LOS SICUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

ANTECEDENTES

PRIMERO: La Dirección Administrativa del lnstituto de Pensiones de los Servidores
Públicos del Estado de Colima, solicitó Ia contratación del servicio de timbrados para la
nómina de los Servidores Públicos, así como de los jubilados y pens¡onados con cargo a
las Cuentas lnstitucionales que administra "EL INSTITUTO" y demás comprobantes
fiscales que se em¡ten para el debido cumpl¡miento de las obligaciones previstas en la Ley
de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima

SEGUNDO: En este sentido, derivado de la urEencia de contar con d¡chos timbrados, es
que se consideró necesario contratarlos de rnanera directa como excepción a la licitación
pública, fundado en el artículo 45, numeral l, fracción V de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios def Sector Público del Estado de Colima, el cual se anexa a
este i nstrumento j u ríd ico.

TERCERO: Que el presente contrato se encuentra sujeto a disponibilidad presupuestaria
del año 2A23, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos
presupuestarios respectivos, s¡n que la no realización de la referida condición origine
responsabilidad alguna para las partes. En este sentido, las erogaciones que esta
Dependencia efectúe con rnotivo del cumplimiento de las obligaciones contractuales
aquí contenidas, se harán con cargo a la partida presupuestal identificada como "Servicios
legales, de contabilidad, auditoria y relacíonados".

DECLARACIONES

l.- De '¡EL INSTITUTO':
l.l.- Que es un organismo descentralizado de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 60
y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima,1o,4O, 44Y 46 dela
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima
3l de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima.

"2o23, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colirna"

3er Anillo Per¡férico SIN
Colonia El Diezmo. C.P.28O'lO Colima, Colima, México.
Tel" (312) 31 6 20 OO exL2O4OO,2O4O1. http//www.ipecol.col.gob.mx/
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l.ll.- Que el lng. Hugo Alejandro Vázquez Montes, actualmente desempeña el cargo de
Director General del lnstituto de Pensiones de los Serviciores Públicos del Estado de
Colima, acreditándolo con acta No O4|2OZ2, de fecha 1'l de julio de2022, correspondiente a

la primera sesión pública extraordinaría del Consejo Directivo del lnstituto de Pensiones de
los Servidores Públicos del Estado de Colima del ejercicio fiscal 2022, por lo que cuenta con
las facultades suficientes para celebrar el presente contrato y obligarse en todos sus
términos de conformidad con los artículos 31,48, párrafo l, fracciones XLll y Lll de la Ley de
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima y artículos l, fracción lll;2,26,
numeral l, fracción lll y demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

l.lll.- Para los efectos de este contrato, se señala como domicilio el ubicado en Tercer Anillo
Periférico S/N, Colonia El Diezmo, en la ciudad de Colima, Colima. C.P.28O1O, con Registro
Federal de Contribuyentes lPS1BO92863B.

l.lV.- Se designa a la Licda. Ahide Montserrat Manzo Sánchez, Directora Administrativa
de "EL INSTITUTO", como responsable de administrar y verificar el cumplimiento del
contrato.

ll.- De'EL PRESTADOR DEL SERVICIO":

ll.l.- Es una persona moral, legalmente constituida conforme a la legislación mexicana,
según consta en el testimonio de la escritura pública número 15,699 (quince mil
seiscientos noventa u nueve) de fecha lO de septiembre de 2013, pasada ante la fe del Líc.
Ramón Pérez Díaz, titular de la Notaría Pública número I de Colima, Colima, misma que
fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo folio mercantil
número 220562*l con fecha de registro elll de septiembre de 2013.

ll.ll.- Que el C. Abraham Jiménez Magaña, se identifica con credencial para votar con
fotografía expedída por el lnstituto Nacional Electoral con No. de folio A022073610170, y
acredita tener Poder Ceneral para pleitos y cobranzas y para actos de administración, por
lo que se encuentra facultado para la firrna del presente contrato y obligar a su
representada alcumplimiento del mismo, de acuerdo con el instrumento público descrito
en la declaración que antecede; manifestando que, a la firma del presente contrato, dicho
pode'no le ha sido revocado.

¡l.lll,- Que cuenta con el Registro Federalde Contribuyentes GTEl3OglOLU4y su activ¡dad
económica es la de servicios de consultoría en computación, comercio al por mayor de
equipo y accesorios de cómputo, tal y como lo acredita con la impresión con cadena
digital de la constancía de su situación fiscal de fecha 3O de mayo de

2ot23, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
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el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

De igual manera, manif¡esta que se encuentra al corriente del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales, anexando al presente contrato la impresión de la opinión de
cumpl¡miento de obligaciones fiscales exped¡da con fecha 3O de mayo 2023 por el Servicio
de Administración Tributaria en sentido positivo ; así como la impresión de la constancia
de cumplimiento de obligaciones fiscales exped¡da con fecha 3O de mayo de 2023 por la
Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Colima, en la cual se observa que se
encuentra al corriente con la presentación de sus declaraciones y que no tiene a su cargo
crédítos fiscales.

ll.lv.- Para los efectos de este contrato, señala como domicilio fiscal el ubicado en Calle
Marie Curie número 299 Fraccionamiento Romanza, C.P, 28610, en El Chanal, Colima.

ll.V.- No se encuentra en nínguno de los supuestos establecidos en el artículo 32 D del
Código Fiscal de la Federación nidelartículo 37 bis del Código Fiscal del Estado de Colima.

ll.Vl.- Cuenta con la exper¡encia, capacidad técnica y financiera suficiente, por lo que no
tiene ningún impedimento para dar cabal cumpl¡miento a las obligaciones que contrae
a través de la firrna del presente contrato.

ll,Vll,- No se encuentra en ninguno de los supuestos que se establecen a través del
artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del
Estado de Colima.

lll.- De'LAS PARTES':

lll.l.- El presente instrumento no contiene cláusula alguna contrar¡a a la ley, la moral o a
las buenas costumbres.

lll.ll.- Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que
comparecen, es su voluntad celebrar el presente contrato, obligándose para ello, al tenor
de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- O&IETO DEL CONTRATO. *EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a
proporcionar el servicio de timbrado fiscal conformado por 55,OOO (cincuenta y cinco mil)
timbres, solicitados por la Dirección Administrativa de "EL INSTITUTO";en adelante "LOS
SERVICIOS". Dichos timbres permitirán que los Comprobantes Fiscales Digitales por
lnternet (CFDI) que emite "EL INSTITUTO" tales como: nóminas del personal, j

"20.23, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
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pensionados con cargo a las cuentas institucionales que éste administra, recibos que se
em¡ten a las Entidades Públicas Patronales por el cumpl¡m¡ento de sus obl¡gaciones o de
cualquier otra naturaleza que sea necesario para el desarrollo de sus actividades, cumplan
a cabal¡dad con la normatividad fiscal aplicable.

SEGUNDA- TIPO DE CONTRATO E IMPORTE TOTAL ADf,UDICADO. El presente contrato
específico es con una sola fuente de abastecimiento para el suministro de "LOS
SERVICIOS", con las especificaciones y precios fijos, los cuales no están sujetos a ajustes,
m¡smos que se cotizaron en moneda nac¡onal antes del impuesto al valor agregado y que
serán pagados en pesos mexicanos.

Que el precio por cada uno de los timbres que conforman "LOS SERVICIOS" es de $O.55
(cero pesos 55nOO m.n.) y se adquirirán 55,OOO timbres, lo que da un monto de $3O,25O.OO
(treinta mil doscientos cincuenta pesos OOI00 m.n.), más la cant¡dad de $4,84O.OO (cuatro
mil ochocientos cuarenta pesos OOfiOO m.n.) por concepto del lmpuesto al Valor
Agregado; dando un total de $35,O9O.OO {treinta y cinco mil noventa pesos oOnoo
m.n.).

TERCERA.- CONDICIONES Y FORMA DE PAGO. El pago de "LOS SERVICIOS" se realizará
en un solo pago mediante transferencia electrónica y en moneda nac¡onal a la cuenta con
CLABE interbancaria O72 O9O OO20239143O 0, de banco BANORTE, a nombre de "CARO
TECNOLOCICS S.A DE C.V." una vez entregados "LOS SERVICIOS" solicitados por "EL
INSTITUTO" y se presente el comprobante fiscal, el cual deberá reunir los requisitos
señalados en el Código Fiscal de la Federación;o en su defecto, dentro del plazo señalado
por el artículo 56 de la LeydeAdquisiciones,ArrendamientosyServicios delSector Público
del Estado de Colima.

El Comprobante Fiscal que emíta "EL PRESTADOR DEL SERV|C|O" se deberá expedir a
favor del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, así como
amparar la totalidad de "LOS SERVICIOS' realizados.

CUARTA.- VICENCIA DEL CONTRATO. La vigencia del presente contrato quedará
supeditada a que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" ent:egue los timbrados a "EL
INSTITUTO" y éste último real¡ce el pago correspondiente.

QUINTA.- CONDICIONES DE ENTRÉGA. "EL PRESTADOR DELSERVICIO" dentro de los2o
días hábiles s¡guientes a la firma del presente instrumento, deberá transferir los 55,OOO
timbres a la cuenta que tiene "EL INSTITUTO" en la plataforma, en la que ya cuenta con
un usuario y contraseña; para que pueda hacer uso de ellos conforme necesidades.
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SEXTA.- DEVOLUC¡ONES Y REPOSICIONES, En el supuesto de que "LOS SERV|CIOS" no
cumplan con las especificaciones o características mencionadas en la cláusula primera,
se detecten defectos o v¡c¡os ocultos, "EL pRESTADOR DEL SERVICIO" se obl¡gará a
subsanarlos de manera inmediata, sin costo adicional para "EL INSTITUTO", no eximiendo
a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" de las penas convencionales que se generen con
motivo de la falta de entrega oportuna de "LOS SERVICIOS".

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños
y/o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de su parte o su personal, llegue a
causar a "EL INSTITUTO", sus trabajadores y/o a terceros.

SÉpflMA.- SEGUROS. Los Seguros que se deban pagar correrán por cuenta de "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO" hasta la entrega de "LOS SERVICIOS" en el lugar indicado en
el presente contrato.

OCTAVA.. VIGENCIA DE T.A COTIZACIÓN. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 5E ObIigA A

mantener vigente la cotización desde la fecha de su emisíón y hasta que culmine la
entrega de "LOS SERVICIOS" a entera sat¡sfacción de "EL INSTITUTO".

NOVENA.. GARI\NTíE OE BUEN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO" se obliga a entregar "LOS SERVICIOS" dentro del plazo señalado en la cláusula
quinta del presente contrato, de conformidad con lo establecido por el artículo 52,
numeral 5 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público del
Estado de Colima, por lo que "EL INSTITUTO" realizará una entrega recepción de dichos
servicios.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar el día de la firma del contrato una garantía de buen
cumplimiento de contrato, cons¡stente en un pagaré que ampare como mínimo un
¡mporte equivalente al lO% (DIEZ POR CIENTO) del monto total adjudicado antes de
impuestos, a favor del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de
Colima.

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. Cualquier modificación al contrato deberá
formalizarse por escrito por ambas partes. "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer
modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y,
en general cualquier cambio que implique otorgar condiciones ventajosas a "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO" comparadas con las establecidas originalmente.

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISIÓN oel CONTRATO. Procederá la rescisión del conrrato:

a) En caso de incumplimiento de las obligacíones a cargo de "EL pRESTADOR DEL
SERVICIO".

"2o.23, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima'

3er Anillo Periférico S/N
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b) Si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" cede en forma parcial o total los derechos u
obligaciones der¡vadas del contrato.

c) Cuando la suma de las penas por atraso, alcancen el mismo monto que
correspondería a la garantía de cumpfimiento del contrato.

d) Cuando no coincidan las características de "LOS SERVICIOS" ofertados con los
entregados, s¡endo menores que a las especificadas en el presente contrato.

e) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción
de la necesidad para contratar "LOS SERVICIOS" y que de continuarse con el contrato
se pud¡era ocas¡onar un daño o perjuicio a "EL INSTITUTO".

f) Cuando "LOS SERVICIOS" entregados presenten v¡cios ocultos, deficiencias, o calidad
inferior y estos no sean corregidos y/o no sea pagada la pena convencional, así como
las deducciones.

=l procedimiento de rescisión se llevará conforme a lo señalado en el artículo 59, numeral
3 de la Ley de Adquisiciones del Estado, real¡zando el procedim¡ento que corresponda a
"EL INSTITUTO".

Cuando el íncumplimiento de las obligaciones de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no
derive del atraso, s¡no por otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier
momento posterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.

DÉqMA SEGUNDA.- VENCIMIENTO ANT¡CIPADO. "EL INSTITUTO" podrá dar por
terminado el presente contrato de manera anticipada cuando concurran razones de
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir
"LOS SERVICIOS" originalmente contratados y se demuestre que, de cont¡nuar con el
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionará algún daño o perjuicio "EL
INSTITUTO" o se determine por la autoridad competente, la nulidad de los actos que
dieron origen al contrato.

Para este supuesto, "EL INSTITUTO" reembolsará a "EL pRESTADOR DEL SERVICIO" los
gastos no recuperables en que haya incurrido, s¡empre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el objeto del contrato.

DÉOMA TERCERA.- SUSPENSIóN pOR cASO FoRTUITo o FUERZA MAYoR. ..I AS
pARTES" acuerdan que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Públíco del Estado de Colima,
cuando se presente caso fortuito o fuerza mayor, en la entrega de "LOS SERVICIOS', "EL
INSTITUTO" bajo su responsabilidad podrá suspender la entrega de los mismos, en cuyo
caso únicamente se pagarán a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" aquell servrcros que

I
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hubiesen sido efectivamente prestados, lo cuales se reanudarán una vez superada la
circunstancia que justifícó la suspensión de los mismos.

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL lNSTIfUTO", previa petición y
justificación de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", se reembolsarán los gastos no
recuperables que se originen durante el tiempo que dure esta suspensión, s¡empre que
estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente
con el contrato.

En cualquiera de los casos previstos, "LAS PARTES" pactarán el plazo de suspensión, a cuyo
término podrá íniciarse la terminación antícipada del contrato.

DÉCIMA CUARTA.- EJECUCIÓN DE LAS GARANTíAS. .EL INSTITUTO'' Ilevará a cabo Ia
ejecución de la garantía de buen cumpl¡miento del contrato cuando:

a) Se rescinda administrativamente el contrato.

b) Durante la vigencia del contrato se detecten deficiencias, falta de calidad o vicios
ocultos en "LOS SERVICIOS" realizados.

c) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato.

La garantía de cumplimiento del contrato será dÍvisible y en caso de incumplimiento por
parte de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", su aplicación será proporcional a la parte
incumplida y podrá ser exigída desde el momento en que se dé el incumplimiento.

DÉCIMA QUINTA- PENAS CONVENCIONALES. 'EL INSTITUTO" aplicará las penas
convencionales a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", cuando por causas ímputables al
mismo "LOS SERVICIOS" se realicen con atraso, consíderando lo siguiente:

a) Se penalizará con el 2.5/o (dos, punto cinco por ciento) por día natural de atraso
respecto del precio del bien o servicio, hasta por 4 (cuatro) días naturales.

b) Se determinará en función de "LOS SERVICIOS" no realizados dentro del plazo.

c) El periodo de penalización empieza a contar a partir del día siguiente en que se
concluye el plazo o fecha convenida para Ia realización de "LOS SERVICIOS" y termina
de computarse el día de la entrega.

La pena convencional por atraso se calculará por cada día natural de íncumplimiento, de
acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicando al valor de los servicios
realizados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de
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cumplimiento de contrato. La suma de las penas convencionales no
importe de dicha garantía.
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Cuando "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no entregue "LOS SERVICIOS" requeridos en el
plazo de entrega, considerando los 4 (cuatro) días de sanción, "EL INSTITUTO" podrá
real¡zar la contratación de los mismos con algún otro prestador de servicios, obligándose
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" en este último caso a realizar el pago de la diferencia
excedente que exista entre el precio establecido en el contrato originaly el precio en que
"EL INSTITUTO" contrató "LOS SERVICIOS". "EL INSTITUTO" le indicará a "EL pRESTADOR

DEL SERVICIO" por escr¡to el monto de la pena correspondiente.

En caso de que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se haya hecho acreedor a penas
convenc¡onales, "EL INSTITUTO" le notificará, el ímporte y causa de sanción a fin de que
en el plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles proporcione los elementos para desvirtuar su
aplicación, de no hacerlo en dicho plazo, se entenderá por aceptada la sanción y en
consecuencia, deberá realizar el pago de la pena convencional dentro de los 5 (cinco) días
hábiles siguientes a que tenga conocimiento de la pena establecida, mediante cheque
certificado, depósito o transferencia bancaria a favor del INSTITUTO DE PENSIONES DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEi- ESTADO DE COLIMA, en Moneda Nacionaly eliminando
centavos, o en su defecto, pasados los 5 {cinco) días hábiles, "EL INSTITUTO" podrá apl¡car
el descuento correspond¡ente con cargo al CFDI pendiente de pago.

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" cubrirá las cuotas compensatorias a que, conforme a las
leyes de la materia o tratados, pudieren estar sujetos "LOS SERVICIOS" objeto del contrato,
l/ en estos casos no procederán incrementos a los precios pactados, ni cualqu¡er otra
rnodificación al contrato.

DÉSMA sExTA- DERECHoS DE PRoP|EDAD TNTELECTUAL En caso de que se violen
derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo de "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO", por lo que esta asume la responsabilidad total en caso de
que al proporcionar "LOS SERVICIOS" objeto del presente contrato, infrinja patentes,
marcas o viole registros de derechos en el ámbito nacíonal o internacional.

DECIMA SEPTIMA.- LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. Será responsabilidad
de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" contar con las licencias, autorizaciones y permisos
\/igentes que sean necesarios para cumplir con el presente contrato, conforme a las
disposiciones legales que puedan resultar aplicables a "LOS SERVICIOS" que se contratan.

DÉqMA OCTAVA.- VICIOS OCULTOS. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" quedará obligada
ante "EL INSTITUTO" a responder de los defectos y vicios ocultos de "LOS SERVICIOS", así
como de cualquier otra responsabilidad en que incurra.

u2O1¿3,Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Collma'

3er An¡llo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.P.28OlO Colima, Colima. México,
-el. (312) 5l 6 20 OO ext.2O4OO,2O4Ol. nttp//www,ip'ecoi.col.gob.mx/
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DÉSMA NovENA.- REspoNsABrL¡DAD LABoRAL. "EL pRESTADoR DEL sERvtcto"
manifiesta que en el supuesto en el que requiera hacer uso de su personal o de contratar
otras personas para lograr el cumplimiento del objeto del presente contrato, reconoce
que será la única responsable de las obligacionesy relaciones laborales contraídas con sus
trabajadores, en los términos de la Ley Federal delTrabajo, Ley del Seguro Social, Ley del
lnstituto del Fondo Nacional de la Vívienda para los Trabajadores y los demás
ordenamientos que resulten aplicables. Por lo anterior, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO'
se obliga a ex¡m¡r y líberar a "EL INSTITUTO" de toda responsabílidad laboral y de
seguridad social, y en ningún caso podrá considerarse a este último como patrón
sustituto, solidario o intermedíario, inclusive en caso de deceso de alguno de sus
elementos con motivo del cumplimiento de su deber en actividades relacionadas con
este contrato.

"EL pRESTADOR DEL SERV|ClO" se obliga a sacar en paz y a salvo a "EL INSTITUTO" de
cualquier demanda que con motivo del presente contrato se promueva en su contra,
pagando en todo caso "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" los gastos y prestac¡ones
necesarias.

UGÉSIMA.. RESPONSABILIDAD DE EL PRESTADOR DEL SERVICIO. "EL PRESTADOR
DEL SERVICIO" será responsable de dar cumpl¡m¡ento al objeto de este contrato y de la
seguridad del personal a su cargo. Asimismo, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" será
responsable por cualquier hecho delictivo que su personal realice en las propiedades o
contra el personal de "EL INSTITUTO".

uGÉ$MA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DEL SERV|C|O" no podrá
divulgar o aprovechar para beneficio o interés propio o de terceros los conocim¡entos e
información propiedad "EL I NSTITUTO".

Cualquier tipo de informacíón que se entregue a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"
relacionada con "EL INSTITUTO" es de carácter confidencial, la inobservancia del deber de
confidencialidad por parte de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", durante la realización de
"LOS SERVICIOS", dará lugar a la aplicación de las sanciones que al efecto establezca el
contrato, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiera actualizarse a su
cargo.

VIGÉ$MA SEGUNDA.. RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL. "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO" asume la responsabilidad civily penal en que pudiera incurrir su personal en
el cumplimiento de su deber y por lo tanto releva a "EL INSTITUTO" de cualquier daño o
perjuicio que con ello pudiera causarse a terceras personas en su integridad física o
patrimonial

u2O23,Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima'

3er Anillo Periférico S/N
Colonia El D¡ezmo. C.P.28o1o Colima, Colima, México.
Tel- (312) 3'l 6 20 OO ert.2O4OO,2O4Ol. nttpl/www.ipecol.col-gob-mx/
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Asimismo, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" será responsable por los eventuales daños y
perjuic¡os que el personal bajo su serv¡cio pud¡era causar a las personas que se
encuentren dentro de las Ínstalaciones de "EL INSTITUTO" o a bienes de la propiedad de
éste, ya sea por acc¡ón u omisión, y se obl¡ga a resarcír a quien le sean causados, daños o
perju¡cios. "EL PRESTADOR DEL SERV|ClO" también será responsable por cualquier hecho
delictivo que su personal realice en las prop¡edades o personal de "EL INSTITUTO".

VIGÉ$MA TERCERA.- SANCIONES. Se hará efectiva la garantía de cumplimíento del
contrato, cuando se ¡ncumpla por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", cualquiera de las
condiciones pactadas en el misrno- De conformidad a lo establecido en los artículos 32,
fracción XIV y 93, 98 y 99 de la Ley de Adquisiciones del Estado, el Órgano lnterno de
Control, inhabilitará temporalrnente en los términos prev¡stos por esta Ley a "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO", que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) lnjustificadamente y por causas imputables a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", no
formalice elcontrato adjudicado por "EL INSTITUTO".

b) Se encuentre en el supuesto del artículo 38, numeral l, fracción I de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

c) No cumpla con sus obligacicnes contractuales por causas imputables a la misma y
que, como consecuencia, pudiera causar o cause daños y/o perjuic¡os graves a "EL
INSTITUTO", así como aquel que entregue b¡enes o servicios con espec¡ficaciones
distintas de las convenidas.

d) Proporcione información falsa, haya actuado con dolo o mala fe durante el
proced¡miento de contratac¡ón, en la celebración del contrato o durante su vigencia,
o bien, en la presentac¡ón o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación
o de una inconformidad.

e) Haya participado con una razón social diversa, con el propósito de evadir una
inhabilitación;

0 Sea socio común o existan socios comunes de dos o más empresas dentro del
procedirniento del cual ernana el presente contrato;

g) Dado el incumplimiento contractual, cause daño y/o perjuicio grave a "EL INSTITUTO".

VIGÉSIMA CUARTA.- MEDIOS ALTERNoS DE SoLUCIÓN DE coNTRoVERsIAs. "LAS
PARTES" podrán llegar a la negociación o mediación en el Estado de Colima, como
fiecanismos de solución de controversias para resolver sus discrepancias sobre la
:nterpretación o ejecución de los contratos.

vlGÉslMA QUINTA.- RESCT$ÓN ADM|NISTRAT|VA. "EL |NSTITUTO" podrá rescindir
administrativamente el presente contrato por cualquiera de las síg uientes c

"2O?3, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima"

3er Anillo Perifér¡co S/N
Colonia El Diezmo. C.P 28OlO Colima, Colima. México.
Tel. (312) 31 6 20 CO ext- 2O4OO,2O4Ol- http/lwww.ipecol.col.gob.m/
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a) Cuando "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no realice la entrega de "LOS SERVICIOS" a
que se refiere este contrato, de conform¡dad con lo estipulado en el mismo.

b) Cuando "EL PRESTADOR DEL SERVlClo" ceda la total¡dad o parte del compromiso
objeto del contrato o de los derechos derivados del mismo, excepto los derechos de
cobro.

c) Cuando no se dé cumplimiento a los requisitos establecidos en este contrato.

"EL INSTITUTO" podrá optar entre exig¡r el cumplimiento del contrato aplicando las penas
convencionales por atrasos ylo las deducciones por incumplimiento parcial o deficiente,
o bien, podrá iniciar el procedimiento de rescisión admínistrativa correspondiente.

Cuando "EL INSTITUTO" determine rescínd¡r elcontrato, dicha rescisión operará de pleno
derecho y sin necesidad de declarac¡ón judicial, bastando para ello que se cumpla el
proced¡miento que se establece en el párrafo siguiente.

"EL INSTITUTO" comunicará la rescisión del contrato en forma fehaciente y por escrito a
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO", a fin de que éste dentro del término de 5 (cinco) días
hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de la rescisión, exponga
por escrito lo que a su derecho convenga, y aporte, en su casor las pruebas que estime
pertinentes.

Transcurrido el término referido, "EL INSTITUTO" consíderando los argumentos y pruebas
que hubiera hecho valer "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", resolverá y le notificará lo
procedente dentro de los 15 (quince) días siguientes a que se produzca la respuesta de
"EL pRESTADOR DEL SERVICIO". Cumplido lo anterior, "EL INSTITUTO" podrá exigirle el
cumplimiento delcontratoy el pago de las penasy deducciones convenidas en el mismo,
en su caso; o bien, notificarle de rnanera fehaciente su decisión de rescindir
ad m i nistrativamente el presente contrato.

VrcÉ$MA SEXTA.. TRANSPARENCIA "EL PRESTADOR DEL SERVICIO'' MANifiCStA SU

consentimíento, para que sus datos personales sean tratados de manera pública, de
conformidad con lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Colima, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados para el Estado de Colima, los lineamientos técnicos generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Título Quinto y en la fracción lV del artículo 3l de la Ley Ceneral de
Transparencia yAcceso a la lnformación Pública que deben difundir los sujetos obligados
en los portales de internet y la Plataforma Nacional de Transparencia.

vlGÉSIMA SÉPnMA.- RESoLUcIÓN DE coNTRovERsIAs,

"20.23, Año de la Conmemoración del 5Oo A,niversario
de la Fundación de la Villa de Colima'
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SUPLETORIEDAD DE LA LEV. "LAS PARTES" se obl¡gan a sujetarse en todo momento a

tas estipulaclones contractuales y en lo no prev¡sto por el presente instrumento legal, a las
disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del
Sector Público del Estado de Colima, o en su caso, serán aplicables supletoriamente el
Código Civil y de Procedimientos Civiles para el Estado ce Colima, asi como la Ley del
Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus Municipios, para dirimir sus

':ontroversias derivadas del presente contrato en la jurisdicción de los tribunales locales
competentes de la Ciudad de Colima, Colima, renuncianco por lo tanto al fuero que en
'azón de su domicilio presente c futuro pudiera corresponderles.

r-eído que fue el presente contratc por las partes, sabedoras de su contenido, firman de
común acuerdo por duplicado el26 (veintiséis) de junio de 2O?3 (dos mil ve¡nt¡trés).

u2O1I3, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima"

3er Anillo Periférico S/11
,lolonia El Diezmo. C.P.28O.lO Colima, Colima, Méx¡co-
rel. (312) 5l 6 20 OO ext.2O4OO,2O4Ol. http//w¡w.ipecci.col.gob-mx/
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ANGUIANO
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DIR.ECTOR CENERAL

ING. EZ

1..- 'EL INSTITUTO"

ADMINISTRATIVA DE "EL
INSTITUTO

DIRECTO

T MANZOLI
EZ

LOS TESTIGOS

Pr5Pe+ra'-' J'¡,r'
C. ABRAHAN JIMENEZ MAGAÑA

APODERADO DE CARO TECNOLOCICS
S.A DE C.V.

.EL PRESTADOR DEL SERVICIO,
LAS PARTES
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lnstituto de Pensiones de los
Servidores Fúblicos del
frstado de Colima

PAGARÉ

'20123, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima"

3er Anillo Periférico S/N
colonia El Diezmo. C.P.28olo colima, Colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 oo ext zo+oo,2oiol. frttp://www.ipecol.col.gob.mx/ "

a

Bueno por $3,5O9.OO M.N. tres mil quinientos nueve pesos OOfiOO m.n.

Lugaryfecha de expedición: En Colima, Colima a 26 de junio de 20t23

Debo(emos) y pagaré(mos) incondicionalmente por este Pagaré a la Orden del lnstituto
de Pensiones de Los Servidores Públicos del Estado de Colima el 30 de junio de2O2S
la cantidad de Tres mil quinientos nueve pesos OO/IOO Moneda Nacional, valor recibido
a mi (nuestra) entera satisfacción. Este pagaré forma parte de una serie numerada dell al
1 y todos están sujetos a la condición de que, al no pagarse cualquiera de ellos a su
vencimiento, serán exigibles todos los que le sigan en número, además de los ya vencidos,
desde la fecha de vencimiento de este documento hasta el día de su liquidación causará
intereses moratorios al tipo de ---o/o mensual, pagadero en esta ciudad en conjunto con el
adeudo principal.

Acepto(mos)
Firma(s)

Asr¡arra'- X'rt'

ffg"a¡ra, l.r'<^-e'z f\4'n¿¡Fn

Acepto
Firma

Nombre deudor principal: GARO
TECNOLOGICS S.A. de C.V., por conducto
de su Apoderado General para pleitos,
cobranzas, actos de administración y de
dominio.
Dirección: Marie Curie número 299
Fraccionamiento Romanza, C.P. 28610,
Población: El Chanal, Colima
Nombre del (los) aval (les)
Dirección:
Población

c:t :t.II




